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Toluca, México, a 15  de diciembre de 2013. 

CONSEJERO ELECTORAL DEL IEEM PARTICIPA EN ACTIVIDAD ES DEL  

“DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN” 
 

• José Martínez Vilchis, Consejero Electoral del IEEM, dictó una Conferencia Magistral en el marco de 
la celebración del “Día Internacional contra la Corrupción”. 
 

Es necesario emprender acciones que fortalezcan esquemas organizativos y culturales, que permitan velar 

por el adecuado manejo de los recursos públicos, involucrando a la sociedad e implementado un sistema que 

garantice la ejecución de sanciones, las cuales también propiciarán el desarrollo y consolidación del sistema 

democrático de nuestro país, afirmó el Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, José 

Martínez Vilchis, al dictar una Conferencia Magistral, en el marco de la celebración del “Día Internacional 

contra la Corrupción”. 

Su disertación la desarrolló teniendo como foro el “Museo del Barro” del municipio de Metepec, en donde 

destacó que el Pacto por México define con claridad una serie de acciones que deben impulsarse 

encaminadas a fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, por lo que se 

requiere de una verdadera voluntad política de los distintos actores para emprender estas acciones. 

Con datos de la organización Transparencia Internacional, describió que en México existe la percepción de 

que la corrupción se ha incrementado, pues ha pasado del lugar 51 que tenía en el año 2001, al lugar 106 en 

2013, con una calificación promedio de 3.4, en una escala del 1 al 10, por lo que a lo largo de una década 

nuestro país ha tenido un constante descenso en la escala de calificación que esta institución otorga a un 

conglomerado de 177 países que son sujetos de evaluación. 

Por el impacto que se tiene, consideró que es necesario establecer políticas públicas que disminuyan estos 

índices, con medidas que deben involucrar decididamente a la sociedad civil e instrumentar un sistema de 

sanciones efectivas, dado que los órganos encargados de imponerlas no han tenido autonomía respecto a los 

sujetos obligados de la fiscalización. 

El Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de las Actividades Administrativas y Financieras del IEEM, 

estimó que es posible combatir la corrupción en nuestro país, en tanto se establezcan medidas de gran 

envergadura desde el plano cultural, así como con la aplicación efectiva de normas, a fin de disminuir una 

serie de actos que impactan en los ciudadanos, a partir de un adecuado y honesto ejercicio de la función 

pública, debido a que desde este último ámbito se debe buscar servir de la mejor forma a nuestra sociedad. 



 

 

Ante servidores públicos del Ayuntamiento de Metepec, Martínez Vilchis agregó que su propuesta tiene como 

base considerar que el corrupto se apropia de lo público y lo hace para beneficiarse en forma personal y 

privada, rompiendo con las reglas establecidas y fomentando un inadecuado uso del poder público, pues se 

busca desde esta posición obtener beneficios privados. 

Para contextualizar su exposición, explicó que la opinión que tienen los ciudadanos acerca de la corrupción y 

de sus instituciones es poco favorable, mientras que las acciones que han emprendido los gobiernos desde 

sus diferentes ámbitos son percibidas como poco eficaces, pues incluso requieren de un mayor compromiso 

de quienes dirigen las instituciones y de la sociedad en general. 

Con este tipo de actividades y conferencias, los Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México participan y establecen sinergias que buscan coadyuvar en el fortalecimiento del régimen democrático 

y, al mismo tiempo, promover y difundir la cultura política democrática mediante vínculos interinstitucionales 

que permitan compartir conocimientos y reflexionar sobre los factores que inciden en el desarrollo político y 

social de la entidad y del país. 

 

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

 Unidad de Comunicación Social  

 


